
Expediente: 3167/23
Carátula: BARRIONUEVO RAMON ROMUALDO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD
ANONIMA S/ ENFERMEDAD PROFESIONAL
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20327758773 - BARRIONUEVO, Ramon Romualdo-ACTOR
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
23307602709 - GCQ & ASOC. S.A.S., -DEMANDADO
30715572318221 - FISCALIA CC Y TRABAJO II

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 3167/23

*H105026249491*
H105026249491

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "BARRIONUEVO, RAMÓN ROMUALDO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS
DEL TRABAJO SOCIEDAD ANÓNIMA s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL" - EXPTE. N° 3167/23.-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Mariano Puga:

1) Téngase por contestada la vista conferida.

2) En su mérito, atento al planteo de inconstitucionalidad del Decreto n° 1022/2017 y aplicación del
art. 129 de la LCQ, efectuado por la actora: CÓRRASE VISTA a la Sra. Agente Fiscal de la II°
Nominación, a fin de que dictamine al respecto.

2) A tales efectos, HÁGASE SABER al mencionado Ministerio que la presentación referida se
encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento (conf. art. 187 del
CPCC).- GSG 3167/23.-

Actuación firmada en fecha 12/06/2026

Certificado digital:
CN=OVEJERO Matias Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23301172699

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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